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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 9 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00095-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
DIRECTORES(AS) DE LAS II.EE. PÚBLICAS DE EBR FOCALIZADAS DE LA UGEL
N° 06.
Presente.-

Asunto: DESIGNACIÓN DE ESPECIALISTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN
DE “TALLERES EDUCATIVOS DE DESARROLLO DE HABILIDADES
SOCIOEMOCIONALES” Y “PROGRAMA EDUCATIVO EN
ESCUELAS PARA PREVENIR LA VIOLENCIA SEXUAL HACIA
NIÑAS Y NIÑOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA” 2025

Referencia: Resolución Ministerial N° 161-2022-MINEDU
Resolución Ministerial N° 003-2025-MINEDU

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi saludo y a la vez comunicarle
que, en atención al documento de la referencia, el Área de Gestión de Educación
Básica Regular y Especial en el marco la implementación del Programa Presupuestal
orientado a Resultados de Reducción de la Violencia contra la Mujer comunica la
implementación de los servicios: “Talleres educativos de desarrollo de habilidades
socioemocionales” para prevenir el acoso escolar (dirigido a niñas y niños de quinto y
sexto de primaria) y del “Programa educativo en escuela para prevenir la violencia
sexual hacia niñas, niños de educación primaria” (dirigido a niñas y niños de primero a
sexto de primaria).

Ambos servicios son implementados por el equipo de prevención de la violencia y
promoción del bienestar de la UGEL 06, en 20 Instituciones Educativas focalizadas
(Ver ANEXO 01), con el propósito de desarrollar las competencias en prevención de la
violencia y desarrollo de habilidades socioemocionales de las niñas y niños a través de
la vivencia de experiencias de aprendizaje.

En este sentido, se le solicita brindar las facilidades del caso al equipo de prevención
de la violencia y promoción del bienestar para que realicen las diversas actividades
(diagnóstico inicial, capacitación, acompañamientos, asistencia técnica y otros
necesarios para la implementación). Las actividades se desarrollan en las Instituciones
Educativas focalizadas desde el presente mes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

CRDLCB/DIR.UGEL06
EWMB/J.AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ANEXO N° 01

Coordinador y especialistas de prevención de la violencia y promoción del bienestar

Cargo, Nombres y Apellidos Código local Institución Educativa Focalizada

Coordinador
LIC. JACK MARINO ORDÓÑEZ IBARRA
DNI N° 08877009

Especialista
LIC. MAYRA ALEJANDRA
BOYER POSADA
DNI N° 48280233

292193 0067 SANTA ELENA
291834 1142
338855 1221 MARIA PARADO DE BELLIDO

314213
1233 MANUEL FERNANDO CABREL
NICHO

313591 1267

Especialista
LIC. LAURA BERTHA LLANOS
HIDALGO
DNI N° 10463897

338676 0096
338742 123 LOS ARBOLES
307401 1230 SULPICIO GARCIA PEÑALOZA
291565 1252 SANTA ISABEL

291631
1262 EL AMAUTA JOSE C.
MARIATEGUI

Especialista
LIC. NATHALI VALENTINA
MEZONES VALDERA
DNI N° 47236608

314152 0051 JOSE F. SANCHEZ CARRION
307458 1235 UNION LATINOAMERICANA
291867 1245 JOSE CARLOS MARIATEGUI
307528 1278 MIXTO LA MOLINA

338916
RODOLFO HORACIO ZEBALLOS
GAMES

Especialista
LIC. ROSA ELVA PEÑA
ESCOBAR
DNI N° 09688972

338822 1210 SAN MARCOS
298133 787 ALMIRANTE MIGUEL GRAU

720165
1236 ALFONSO BARRANTES
LINGAN

292541 1271
720820 1288 ALBERT EINSTEIN

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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